
 

 
 
 

           

   
          

    
 

 

                 

                 

                     

                 

                  

                

                    

                  

 

                 

                 

                 

                      

                   

         

 

 

 

                     

                   

                   

                

                     

                       

NOTA INFORMATIVA 2: 
LA EVOLUCIÓN DE LOS IMPUESTOS DEVENGADOS EN LAS GRANDES EMPRESAS 

Y EN LAS PYMES 

Con motivo de la presentación de las declaraciones trimestrales de las pymes, en los informes mensuales de 

recaudación se hace un seguimiento de la evolución de los ingresos distinguiendo los procedentes de las Grandes 

Empresas y los que se originan en las pymes. En los últimos años este seguimiento ha sido aún más relevante por 

cuanto las consecuencias de la pandemia fueron muy distintas en los diferentes colectivos de empresas dado el 

sesgo sectorial que tiene cada uno de ellos, con las pymes concentradas en actividades como la hostelería, la 

restauración y los servicios personales, las más afectados por las limitaciones que se prolongaron hasta avanzado 

el año 2021. En esta nota se presenta un análisis similar al que se puede encontrar trimestralmente en los informes 

mensuales, pero desde el punto de vista de los impuestos devengados y con una perspectiva temporal algo mayor. 

El siguiente cuadro mantiene la estructura de los cuadros trimestrales citados. Hay que recordar que la definición 

de Grandes Empresas y pymes tiene algunas peculiaridades derivadas de la forma en que se recaudan los 

impuestos. La definición exacta se puede consultar en las notas explicativas de los informes mensuales. La única 

diferencia con los cuadros citados es que, en este caso el IVA figura en términos netos y no en brutos. Solo en 

este caso se incorporan datos de carácter anual (las cuotas diferenciales no se han añadido para no perder del 

todo la semejanza con lo que se hace periódicamente). 

A la vista del cuadro, parecería que la insistencia en los buenos resultados de las pymes en 2021 no es correcta. 

Hay que tener en cuenta, sin embargo, dos cuestiones. La primera es el fuerte crecimiento que tuvieron en 2021 

los pagos fraccionados en el Impuesto sobre Sociedades, en los que las pymes pesan poco. Si se eliminan los 

ingresos extraordinarios que se dieron en los grupos consolidados, las pymes crecerían, respecto a 2019, alrededor 

de 1,5 puntos más que las Grandes Empresas. La segunda es que el cuadro está en términos de devengo, no en 

caja, que es la medida que más se comenta en el informe anual. Esto es de especial relevancia en el caso del IVA 
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en el que las devoluciones de las pymes están desplazadas al año siguiente (si se calcula un IVA neto en caja, las 

pymes crecieron en 2021 casi 4 puntos más que las Grandes Empresas respecto a 2020 y 9 décimas más respecto 

a 2019). 

En cualquier caso, el objetivo de presentar las cifras en devengo es, a pesar de las limitaciones reseñadas, analizar 

si la evolución que tenían los impuestos devengados en las Grandes Empresas y en las pymes se ha visto alterada 

sustancialmente en 2020 y 2021. El Gráfico 1 ofrece una primera respuesta. La tendencia desde 2013 se 

caracterizó por el lento crecimiento del peso que suponen las pymes dentro de los impuestos devengados de 

Grandes Empresas y pymes. En 2021 eso se vio alterado, pero como consecuencia, como se ha señalado, del 

fuerte aumento de los pagos fraccionados. Si la comparación se restringe a las retenciones del trabajo y el IVA, 

lo que se observa es que 2020 supuso una interrupción de la tendencia, pero que esta se recuperó en 2021. Es 

en esa serie en donde más claramente se ven los efectos de las limitaciones a la actividad en 2020 en los sectores 

con más representación de las pymes y la intensa recuperación de estas en 2021. 

Si se descompone el peso sobre el total del gráfico anterior, se obtiene el Gráfico 2 en el que se aprecia algo 

interesante: el aumento del peso en los últimos años se ha producido gracias, fundamentalmente, a los pagos 

fraccionados. Mientras que el peso en el IVA de las pymes sobre el total se mantiene estable desde 2015 y las 

retenciones solo han crecido ligeramente, los pagos de las pymes han ganado 1,5 puntos desde 2013. 

Esto se produce por dos factores combinados: por un lado, el ligero crecimiento de los pagos de las pymes respecto 

al total de pagos y, por otro, por el creciente peso de los pagos en el total de los impuestos devengados totales 

de Grandes Empresas y pymes. Los Gráficos 3.a. y 3.b ilustran ambos aspectos. 
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Por último, merece la pena atender al repunte de las retenciones de las pymes en 2021 en un aspecto sobre el 

que se ha llamado la atención en el informe anual: en relación con 2019 la mejora de las retenciones fue mayor 

que la que se registró en la masa salarial o, lo que es lo mismo, el tipo efectivo creció. Los Gráficos 4.a y 4.b 

muestran este efecto comparando los datos de Grandes empresas y pymes. Como se analizó más en detalle en 

el informe del año pasado, este resultado es consecuencia de los enormes cambios en la composición sectorial 

del empleo, reduciéndose la importancia de actividades con niveles salariales y tipos efectivos inferiores a la media. 

Este hecho, que fue muy intenso en 2020, no desapareció en 2021 porque algunos de los sectores todavía no 

recuperaron la completa normalidad. 
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